
 
 
 

 

RESOLUCIÓN PREMIO RUBIÓ 
APOYO a la REVISTA SEIOMM 2022 

 
En Madrid, a 7 de octubre de 2022, atendiendo a las valoraciones emitidas por el Jurado 

formado por D. Manuel Naves Díaz, Presidente de la FEIOMM, Dª. Minerva Rodríguez García, 
Secretaria y D. José Luís Pérez Castrillón, Tesorero, con el fin de resolver la adjudicación del 
PREMIO RUBIÓ de Apoyo a la REVISTA SEIOMM 2022, se acuerda conceder dicho Premio dotado 
con 1.000 € (mil euros) a: 

 
 

 

 

 

Por ser el asociado de la SEIOMM, con mayor número de citaciones a la ROMM en revistas de reconocido 
prestigio indexadas en el Journal of Citations Reports e incluidas en el PubMed en el último año. 

 

 
Y para que así conste, firmo la presente en Madrid, a 7 de octubre de 2022. 

 
 

 
 

 
 
 

 

Minerva Rodríguez García Manuel Naves Díaz 

Secretaria de la FEIOMM Presidente de la FEIOMM 
 
 
 
 
 

 

 

 

FEIOMM – Calle Velázquez 10, 1ª Plta. 28001 Madrid 
Tel: 648 949 755 Email: seiomm@seiomm.org 

MERCEDES GINER GARCÍA  
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